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ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA CELEBRADA  POR  EL  PLENO  DEL
AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DE CALATRAVA, EL DÍA  17  DE DICIEMBRE DE
2021.

En Alcolea  de  Calatrava,  Ciudad  Real,  siendo
las  20:00  horas  del  día  17  de  diciembre  de
2021,  en  el  salón  de  plenos  de  la  casa
consistorial,  y  previa  citación  efectuada  en
forma legal, se reúne en primera convocatoria
el Pleno, en sesión extraordinaria presidida por
el señor alcalde y  con la concurrencia de los
señores  y  señoras  concejales  y  concejalas
reseñados al margen, asistidos por  por mí,  la
secretaria general de la Corporación, que doy
fe de los acuerdos emitidos. 

Abierta la sesión por la Presidencia, y una vez
comprobado el quórum de asistencia necesario
para  que  pueda  ser  iniciada,  se  procede  a
conocer los siguientes asuntos incluidos en el

Orden del Día y a emitir los acuerdos que se indican:

1.-CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA
DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Visto el borrador del acta de la sesión celebrada por el Pleno el día  15/10/2021.

Al  no  ser  necesario  proceder  a  su  lectura  en  este  acto,  por  haberse  remitido
previamente  copia  del  expresado  borrador  a  los  señores  y  señoras  concejales  y
concejalas,  la  Presidencia  pregunta  si  se  desea  formular  alguna  observación  o
rectificación.

No  habiéndose  formulado  observación  o  sugerencia  alguna,  el  Pleno,  en
votación  ordinaria  y  por  unanimidad  de  los  asistentes,  con  9 votos
favorables,  ninguno  en  contra  y  ninguna  abstención,  acuerda  dar  su
aprobación al acta de la mencionada sesión, sin enmienda alguna.
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Sr(a). Presidente(a)
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Sres(as). Concejales(as) adscritos al 
Grupo político Socialista
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Sanchez

Sr. Isidro Robles Gomez
Sr. Jose Manuel Caballero Serrano
Sra. Rosa Isabel Robles Casero
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Sres(as). Concejales(as) adscritos al 
Grupo político Popular

Sr. Jose Luis Bastante Diaz
Sra. Petra Lopez Araujo
Sr. Santiago Coello Bastante
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2.- APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022.

Se conoce la propuesta de la Presidencia, cuyo texto literal es el siguiente:

“Formado el Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio
económico  2022,  así  como,  sus  Bases  de  Ejecución  y  la  Plantilla  de  Personal
comprensiva de todos los puestos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el artículo 18 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de
la Ley 39/1988.

Visto y  conocido el  contenido de los  tres informes de la Secretaría  -  Intervención
municipal, de fecha 3 de diciembre de 2021.

Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda de fecha 13 de diciembre
de 2021.

Se propone al Pleno de la Corporación Local, la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento, para
el ejercicio económico 2022, junto con sus Bases de Ejecución, y cuyo resumen por
capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

CAPÍT
ULO

DENOMINACIÓN

PRESUPUESTO
2022

IMPORTE

A)
OPERACIONES NO 
FINANCIERAS 1.239.963,61 €

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 1.203.618,09 €
1 Gastos del Personal 638.375,00

2
Gastos corrientes en bienes y 
servicios 515.643,09

3 Gastos financieros 0,00
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4 Transferencias corrientes 49.600,00
5 Fondo de contingencia 0,00

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 36.345,52 €
6 Inversiones reales 36.345,52
7 Transferencias de capital 0,00
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL GASTOS 1.239.963,61 €

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍT
ULO

DENOMINACIÓN

PRESUPUESTO
2022

IMPORTE

A)
OPERACIONES NO 
FINANCIERAS 1.239.963,61 €

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 1.226.218,09 €
1 Impuestos directos 434.000,00
2 Impuestos indirectos 15.700,00

3
Tasas, precios públicos y otros 
ingresos 320.613,79

4 Transferencias corrientes 445.404,30
5 Ingresos patrimoniales 10.500,00

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 13.745,52 €

6
Enajenación de inversiones 
reales 0,00

7 Transferencia de capital 13.745,52
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL INGRESOS 1.239.963,61 €

SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos los
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual.
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TERCERO. Exponer al  público  el  Presupuesto Municipal,  las  Bases  de Ejecución y
plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de
presentación de reclamaciones por los interesados.

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se
presente ninguna reclamación.

QUINTO. Remitir  copia  a  la  Administración  del  Estado,  así  como,  al  órgano
competente autonómico.

A pesar de lo expuesto la Corporación acordará lo que estime pertinente”.

Abierto el debate, el Señor Alcalde – Presidente indica que el Grupo Municipal Popular
presentó en la Comisión de Hacienda celebrada el día 13 de diciembre de 2021 una
enmienda en relación a este punto del orden del día. A continuación cede la palabra al
portavoz del Grupo Municipal Popular para que proceda a su lectura.

Toma la palabra el Sr. Santiago Coello Bastante, portavoz del Grupo político Popular
que procede a explicar la enmienda presentada por su Grupo Político cuyo tenor literal
es el siguiente:

“Que mediante el presente escrito, de acuerdo con lo estipulado en el art. 97.5 del
ROF, vengo a efectuar la siguiente ENMIENDA al Dictamen elaborado en la sesión de
la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda que se celebró el día 13-12-21, en el
punto  número  “2º .-  Aprobación inicial  del  presupuesto correspondiente al
ejercicio 2022”, para su discusión y posterior votación, en el Pleno que se celebre al
efecto, y con ese fin de que se incorporen al Presupuesto del año 2022, en base a los
razonamientos que a continuación se exponen.

Nuestro Grupo viene a interesar que el citado dictamen se amplíe a contemplar las
propuestas que a continuación se exponen, con el fin que se acuerde ejecutarlas por
el Pleno:

PRIMERA.- Con  carácter  previo  tenemos  que  manifestar  que  no  se  nos  han
acreditado los compromisos firmes y demás convenios de colaboración firmados que
justifican la previsión de los ingresos contemplados, ni las previsiones de derechos
liquidados en el  ejercicio  2020 y 2021, así  como la correcta cuantificación de las
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necesidades  del  Ayuntamiento  en  bienes  corrientes  y  servicios  públicos,
circunstancias que nos acarrean una cierta indefensión y falta de seguridad jurídica a
la hora de poder plantear unas enmiendas con el suficiente rigor que se requiere en
estos casos.

De esa forma no se justifica, ni se aporta memoria en el Anexo de Inversiones del
Capítulo VI, el importe de 22.000€ para la siguiente inversión:

Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
622 Edificios y otras construcciones
161  622  Saneamiento,  abastecimiento  y  distribución  de  aguas  Edificios  y  otras
construcciones

No obstante lo anterior, trataremos (al igual que hemos realizad en otros años) de
intentar  plasmar  nuestras  inquietudes  políticas  a  través  de  los  proyectos  que
consideramos necesarios para una mejora de las condiciones de nuestro pueblo y un
progreso del mismo en distintos ámbitos que por unas razones u otras tiene olvidados
el  Equipo  de  Gobierno  de  este  municipio,  y  que  trasladaremos  a  continuación  al
Presupuesto del Ejercicio 2022 que está elaborando la Corporación Municipal.

En primer lugar, queremos que se modifiquen las Bases del Presupuesto en el sentido
de atribuir la competencia de aprobación de los expedientes de créditos ampliables al
Pleno,  en  lugar  del  Alcalde  (art.39.3  RD500/1990),  así  como  los  referentes  a  la
incorporación de Remanentes de crédito (art.47.3 RD500/1990).

SEGUNDA. – Aumento de gasto en los siguientes Capítulos:

En  el  CAPITULO  4.  TRANSFERENCIAS  CORRIENTES.  Art.  48.  A  familias  e
Instituciones sin fines de lucro, un incremento de  47.054,53€ para ayudas
sociales y concesiones sin fines de lucro.

En el Capítulo VI de Inversiones Reales, en la cifra de 67.713€ para cubrir las
siguientes propuestas de Inversiones (que deberán de recogerse como tal
en el Anexo de Inversiones):

1.- ACTUACIÓN ELECTRICA MEDIA TENSIÓN.

Retirada  de  línea  de  media  tensión  con  salida  de  transformador  entubada  bajo
calzada,  realizada con cables conductores de alta tensión,  en zanja de 60 cm. de

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en el Art. 26.2 e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. y normas concordantes. Puede comprobarse
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ancho y 105 cm. de profundidad, incluyendo excavación de zanja asiento con 5 cm. de
hormigón HM-20 N/mm2, montaje de tubos de material termoplástico de 160 mm. De
diámetro, relleno con una capa de hormigón HM-20 N/mm2 hasta una altura de 10
cm. Reposición de firme con aglomerado tipo de transito T2.

La actuación incluye paso de aéreo a subterráneo de línea de alta tensión con la
sustitución de todos los compenenetes necesarios para su puesta en marcha.

Las  vías  que  interviene  en  la  actuación  son:  Caseta  transformador  calle  Casimiro
Coello,  intersección  con  crta.  CM-9411,  hasta  enlazar  con  Rda.  de  Poniente,  y
entronque con línea de alta tensión o celosía metálica donde se pasaría a enlazar con
la nueva línea subterránea propuesta.
Objeto de la actuación: Dada la peligrosidad de estas líneas aéreas de alta tensión
y aún más discurriendo por zonas urbanas, se trata de una actuación en la que se
debería actuar cuanto antes. Esta propuesta de soterramiento ya se trató de eliminar
por varios motivos cuando se construyeron las viviendas situadas en ronda Poniente.
Se ha demostrado la repercusión y la contaminación electromagnética producidas por
estas líneas en su salud

Canalizaciones enterradas………………………….350ml x 110€/ml=38.500€
Paso de aéreo-subterráneo……………………………. uds 1 x 3600€ = 3.600€
Reposición de asfalto…………………………...210m2 x 6€/m2 total = 1.260€
Presupuesto estimado de ejecución:………………………………………43.460€

2.-  RETIRADA  DE  POSTE  DE  MADERA  Y  SOTERRAMIENTO  DE  LINEA
TELEFONICA

Retirada de apoyo de madera situado en esquina mediante camión pluma, ejecución
de arqueta de conexión con red existente, excavación de zanja bajo acera realizado
con medios mecánicos, con extracción de tierras, colocación de tubería homologada y
posterior tapado de la misma. Reposición material de acabado superficial existente.
Calles afectadas son;
Calle Antonio Machado intersección con calle Gerardo Diego.

Objeto de la actuación: En esta actuación se pretende eliminar el poste de madera
existente y pasar a subterráneo el tramo de acera de 48m por el que discurre.

Presupuesto estimado de ejecución = 2.353€.
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3.- EJECUCIÓN PARA LA PAVIMENTACIÓN DE ACERADOS

Pavimento de loseta hidráulica, 4 pastillas, color gris de 20x20 cm. sobre solera de
hormigón HM-20/P/20/I de 10 cm., sentada con mortero de cemento, i/p.p. de junta de
dilatación, enlechado y limpieza.

Objeto de la actuación: Mejora de la accesibilidad a los ciudadanos, mejorando la
calidad de vida y ofreciendo una mejor seguridad vial para vehículo y sobre todo para
peatones. 

Las vías, calles y tramos afectados son; 
Calle Miguel Hernández, 
Ronda de las Flores
Calle Azucena
Calle Romero
Lope de Vega
Ronda Norte;
Tramos de calle Fontanar
Tramos Calle Goya.
y podría enumerar bastantes más, se han contabilizado unos 1.000ml de acerado aún
sin terminar.
1000mlx22€/m2= 22.000€.

Se habiliten partidas presupuestarias  para desarrollar  y afrontar  dichas gastos,  en
concreto con los 70.000 euros anuales qu ele corresponden a nuestro Municipio de los
Planes Porvinciales Anuales de Obras de la Diputación Provincial.

TERCERA. -  Reducción de gastos en el Capítulo I de gastos de personal, sueldo y
gastos de seguridad social del Alcalde, Área de gastos 9.1 Aplicación presupuestaria
10000 y 160, por importe de 34.054,53 €.

Los  restantes  13.000  €,  serían  afrontados  con  una  disminución  en  la  Aplicación
Presupuestaria 912/230 “Órganos de gobierno. Dietas”.

Nos reservamos la posibilidad de proponer cualquier otra modificación que pudiera
surgir  más  adelante,  dependiendo  de  los  compromisos  firmes  adquiridos  y  los
convenios que pudieran firmarse con otras Administraciones y particulares, que al día
de  hoy  no  se  nos  han  facilitado,  lo  que  dificulta  el  hecho  de  poder  proponer
modificaciones o ampliaciones sobre los mismos, así como prever la duración de las
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inversiones propuestas en dichos conciertos jurídicos.

Por todo lo expuesto,  considero y propongo al Pleno, que se acuerde admitir las
propuestas que aquí se realizan, incorporándolas al Presupuesto del Ejercicio 2022,
que se va a aprobar inicialmente”.

El Sr. Alcalde – Presidente señala que se ha estudiado la enmienda presentada por el
Grupo Político Popular y anuncia que el Grupo político Socialista votará en contra de la
enmienda presentada.

Sometido la enmienda a votación, el Pleno de la Corporación, en votación
ordinaria,  con  6  votos  en  contra,  pertenecientes  al  Grupo  Municipal
Socialista,  3  votos  a  favor,  pertenecientes  al  Grupo  Municipal  Popular  y
ninguna abstención, adopta el siguiente acuerdo: no aprobar la enmienda
propuesta por el Grupo político Popular.

Sometido  el  asunto  a  votación,  el  Pleno  de  la  Corporación,  en  votación
ordinaria, con 6 votos a favor, pertenecientes al Grupo Municipal Socialista,
3  votos  en  contra,  pertenecientes  al  Grupo  Municipal  Popular  y  ninguna
abstención, adopta el siguiente acuerdo: aprobar la transcrita propuesta, sin
enmienda alguna.

3.-  APROBACIÓN  INICIAL  ORDENANZA  GENERAL  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES

Se conoce la propuesta de la Presidencia, cuyo texto literal es el siguiente:

Considerando la necesidad de que por este Ayuntamiento se proceda a la aprobación
de la Ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones, conforme a
los principios de buena regulación (necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad
jurídica, transparencia y eficiencia) previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Teniendo en cuenta que se trata de una Ordenanza con la que se pretende refundir las
ya existentes y mejorar el  procedimiento,  adaptándolo a la legislación vigente.  La
aprobación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y de su Reglamento aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, supuso un importante paso en la determinación
de un marco normativo general de esta modalidad del gasto público, a lo que hay que
añadir  las  modificaciones realizadas por  la Ley 15/2014,  de 16 de septiembre,  de
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racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, que han
supuesto una mayor profundización en aspectos como la publicidad y la transparencia
en las subvenciones que otorgan las Administraciones Públicas.

Visto el Informe emitido por la Secretaría Municipal que consta en el expediente.

Considerando que, con el objetivo de garantizar la participación de los ciudadanos en
el  procedimiento  de  elaboración  de  normas  con  rango  reglamentario,  y  en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-,
con carácter previo a la elaboración de la Ordenanza, debe sustanciarse una consulta
pública previa para recabar la opinión de los ciudadanos y de las organizaciones más
representativas que potencialmente se puedan ver afectados por la misma.

Resultando que durante la consulta previa no se ha presentado opinión alguna.

Considerando que el proyecto de ordenanza se ha publicado en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento al afectar ésta a los derechos e intereses legítimos de las personas,
con  el  objeto  de  dar  audiencia  a  los  ciudadanos  afectados  y  recabar  cuantas
aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades  (art. 133.2
LPACAP).

Resultando  que  durante  el  plazo  de  audiencia  e  información  pública  no  se  ha
presentado opinión alguna.

Considerando  que  en  el  supuesto  de  que  no  se  presenten  reclamaciones  ni
sugerencias, no será necesaria la adopción de nuevo acuerdo plenario, extendiéndose
a tales efectos certificación acreditativa de tal extremo por la Secretaría General y
entendiéndose  elevado  automáticamente  a  definitivo  el  acuerdo  hasta  entonces
inicial.

Considerando que la propuesta debe ser dictaminada previamente por la Comisión
Informativa de Subvenciones, en virtud de lo previsto, en el artículo 20.1.c) de la Ley
7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local  -LRBRL-,  en
concordancia  con  los  artículos  82,  123 y  126, entre  otros,  del  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales  -ROF-,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa de Subvenciones de fecha
13 de diciembre de 2021.
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A la vista de todo lo expuesto,  SE PROPONE al  Pleno de la Corporación Local, la
adopción del siguiente 

ACUERDO

PRIMERO.-  La  aprobación  inicial  de  la  Ordenanza  General  reguladora  de  la
concesión de subvenciones, que es del siguiente tenor literal:

«ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE
ALCOLEA DE CALATRAVA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Una parte importante de la actividad financiera del sector público se canaliza a través
de subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a
demandas sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas. 

Desde esta perspectiva administrativa, las subvenciones son una técnica de fomento
de determinados comportamientos considerados de interés general y, como tal, tiene
unos ámbitos de actuación muy diversos, tales como la participación ciudadana, la
cultura, el deporte, el comercio, la empresa, la promoción en su término municipal de
la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías de
la  información  y  las  comunicaciones  u  otra  actividad  que  dentro  de  sus  ámbitos
competenciales considere conveniente promover. 

Se trata  de una ordenanza con la  que  se pretende refundir  las  que  ya existen y
mejorar el procedimiento adaptándolo a la legislación vigente. La aprobación de la Ley
38/2003,  de  17  de  noviembre,  y  de  su  Reglamento  aprobado  por  Real  Decreto
887/2006, de 21 de julio, supuso un importante paso en la determinación de un marco
normativo general de esta modalidad del gasto público, a lo que hay que añadir las
modificaciones realizadas por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización
del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, que han supuesto una
mayor  profundización  en  aspectos  como  la  publicidad  y  la  transparencia  en  las
subvenciones que otorgan las Administraciones Públicas. 

El art. 3.1 b) de la Ley 38/2003 incluye a las entidades que integran la Administración
Local  en  el  ámbito  de  aplicación  subjetiva,  imponiendo  el  art.  9  la  obligación  de
aprobar  con  carácter  previo  al  otorgamiento  de  las  subvenciones,  las  bases
reguladoras de concesión en los términos previstos en la Ley. Conforme al art. 17.2 de
la ley,  las bases reguladoras de las subvenciones de las Corporaciones Locales se
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deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de
una ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las
distintas modalidades de subvenciones. 

Además  de  dar  cumplimiento  al  citado  mandato  legal,  esta  iniciativa  normativa
atiende a la necesidad de unificar en una ordenanza general el marco regulatorio de la
concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Alcolea de Calatrava como referente
de aplicación directa en los diversos ámbitos de gestión de subvenciones unificando
los principales aspectos procedimentales y sustantivos sobre los que se proyecta la
acción municipal en este ámbito. 

Por  lo  expuesto  y  en el  ejercicio  de  la  potestad  normativa  que  tiene  atribuida  el
Ayuntamiento en el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
bases  de  Régimen  Local,  se  redacta  la  presente  Ordenanza,  la  cual  incluirá  la
adecuación a los citados principios y el régimen sancionador.

Todo  ello  viene  a  justificar  la  adecuación  de  la  norma  a  los  principios  de  buena
regulación  previstos  en el  artículo 129.1 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas,  cumpliendo
con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y
eficiencia.

ARTÍCULO 1. Objeto de la Ordenanza

1.  De  acuerdo con  lo  establecido  en  el  artículo  17  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre,  General  de  Subvenciones,  por  medio  de  la  presente  Ordenanza  se
establecen  las  bases  reguladoras  de  la  concesión  de  subvenciones  por  el
Ayuntamiento de Alcolea de Calatrava,  conforme a los principios de igualdad y no
discriminación,  publicidad,  transparencia,  concurrencia,  objetividad,  eficacia  y
eficiencia, recogidos en dicha Ley.

2.  En las convocatorias públicas de subvenciones municipales o, cuando proceda la
concesión directa, en las correspondientes resoluciones o convenios, se delimitará con
precisión el objeto, condiciones y finalidad que, en su caso, se persiga.

3. Las subvenciones que se otorguen por el Ayuntamiento de Alcolea de Calatrava
podrán tener por objeto el fomento de cualquier actividad de utilidad pública o interés
social o la promoción de cualquier finalidad pública complementaria de la actividad
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municipal.

4. Cuando la naturaleza de la subvención así lo requiera, se aprobará una ordenanza
específica  en  la  que  se  establecerán  las  bases  reguladoras  de  una  línea  de
subvención, pudiendo incluir la propia convocatoria. 

5.  No  están  comprendidas  en  el  ámbito  de  aplicación  de  esta  Ordenanza  las
aportaciones a que se refieren los artículos 2.2 y 2.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre.

6.- Las subvenciones que se instrumenten con fondos de la Unión Europea, del Estado,
de la Comunidades Autónoma o de la Diputación Provincial se regirán por las normas
propias  aplicables  en  cada  caso,  siendo  de  aplicación  supletoria  las  disposiciones
contempladas en la presente ordenanza. En caso de que la citada normativa no regule
la forma de otorgamiento de la subvención, resultará de aplicación esta Ordenanza
General.

ARTÍCULO 2. Régimen jurídico de las subvenciones

Las subvenciones que se otorguen por el Ayuntamiento de Alcolea de Calatrava se
regirán por las prescripciones contenidas en la presente norma, Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,  General  de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo aprobado por
Real  Decreto  887/2006,  de  21  de  julio,  por  las  restantes  normas  de  derecho
administrativo, y en su defecto, por las normas de derecho privado.

ARTÍCULO 3. Principios generales

1.- La gestión de las subvenciones a que se refiere esta ley se realizará de acuerdo
con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2.-  Los  procedimientos  de  concesión  de  subvenciones  regulados  en  la  presente
Ordenanza deberán adaptarse a los criterios generales de simplificación y reducción
de cargas administrativas contenidos en la normativa vigente, en especial, el art. 129
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
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ARTÍCULO 4. Requisitos para el otorgamiento de subvenciones

1. Serán requisitos previos para el otorgamiento de subvenciones: 

a) La competencia del órgano administrativo concedente. 
b) La emisión de informe de retención de crédito adecuado y suficiente para atender
las  obligaciones  de  contenido  económico  que  se  deriven  de  la  concesión  de  la
subvención.
c)  La tramitación del  procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que
resulten de aplicación. 
d) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello. 
e) Comprobación sobre justificación de subvenciones entregadas con anterioridad. 
f)  Acreditación,  en la forma establecida en la respectiva convocatoria,  acuerdo de
concesión o convenio de cada subvención, de que el beneficiario se halla al corriente
de  obligaciones  tributarias  y  frente  a  la  Seguridad  Social  y  no  está  incurso  en
prohibiciones para obtener dicha condición, prevista en los apartados 2 y 3 del artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
g)  La  fiscalización  previa  del  expediente  por  la  Intervención  de  Fondos.  No  será
preceptivo  el  Informe  de  fiscalización  de  Intervención  en  los  expedientes  de
subvenciones de cuantía inferior a 3.000 euros.

2. Atribución de competencia en materia de subvenciones: 

a)  La  iniciación  del  procedimiento  le  corresponderá  al  Alcalde  –  Presidente,  sin
perjuicio de las delegaciones previstas.
b)  En  caso  de  convocatoria,  la  competencia  para  su  aprobación  corresponderá  al
Alcalde – Presidente, sin perjuicio de las delegaciones previstas.
c)  La instrucción del  procedimiento corresponderá al  funcionario o funcionaria que
ejerza las funciones de Secretaría – Intervención.
c) La resolución del procedimiento corresponderá al Alcalde – Presidente, sin perjuicio
de las delegaciones previstas.

ARTÍCULO 5. Requisitos para obtener la condición de beneficiario

1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de
realizar  la  actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre  en la
situación que legitima su concesión.
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2. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos en quienes concurra
alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuya apreciación y alcance
se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo y en consonancia con lo
establecido en la Sección 3 del Capítulo III del Reglamento (Art. 18 y sig.). 

3.  Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la
realización de la actividad subvencionada tenga cabida dentro del  objeto o fines
sociales de la misma. 

4.  Podrán  acceder  a  la  condición  de  beneficiarias  de  las  subvenciones  cuya
convocatoria, convenio o resolución expresamente lo prevea, las agrupaciones de
personas  físicas  o  jurídicas,  públicas  o  privadas,  las  comunidades  de  bienes  o
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo
de  personalidad  jurídica,  puedan  llevar  a  cabo  los  proyectos,  actividades  o
comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la
subvención. 

5. En estos supuestos deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud
como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por
cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por
cada uno de ellos,  que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.  En
cualquier  caso,  deberá  nombrarse  un  representando  o  apoderado  único  de  la
agrupación,  con  poderes  bastantes  para  cumplir  las  obligaciones  que,  como
beneficiario,  corresponden  a  la  agrupación.  A  estos  efectos,  deberá  adjuntar
fotocopia del DNI/NIF del representante del colectivo y acta del acuerdo de solicitud
de la subvención, en el que todos los miembros del colectivo se hagan responsables
solidariamente  del  cumplimiento  de todas  las  obligaciones que  se  deriven de  la
concesión de la subvención y designen un representante para la realización de todos
los trámites necesarios  para su solicitud y recepción.  Este  representante será el
perceptor directo de la subvención y sólo él  se obliga ante la corporación como
mandatario del colectivo que representa. El acta deberá estar firmada por todos los
miembros. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo
de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, General  de
Subvenciones.

6. En ningún caso se podrá acceder a la condición de beneficiario cuando estén
pendientes de justificación subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Alcolea
de  Calatrava,  siempre  que  el  plazo  establecido  para  su  presentación  hubiera
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finalizado, con independencia de que el requerimiento a que se refiere el artículo
70.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se hubiera realizado o
no. La apreciación de esta prohibición se realizará de forma automática y subsistirá
mientras perdure la ausencia de justificación. 

La respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o convenio de cada subvención
especificará los requisitos adicionales que deben concurrir en el beneficiario.

ARTÍCULO 6. Obligaciones del beneficiario

Son obligaciones del beneficiario, además de las previstas en la legislación vigente:

a)  Cumplir  el  objetivo,  ejecutar  el  proyecto,  realizar  la  actividad  o  adoptar  el
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 
b) Justificar ante el Ayuntamiento el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen
la concesión o disfrute de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar el Ayuntamiento, así
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
d) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá
efectuarse  tan  pronto  como  se  conozca  y,  en  todo  caso,  con  anterioridad  a  la
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social en los términos y formas establecidos en el artículo 19 y ss. del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Todo ello, sin perjuicio
de que el interesado autorice expresamente al Ayuntamiento a realizar las consultas
de los datos que ya se encuentren en poder de otras Administraciones o del propio
Ayuntamiento y que acrediten estas circunstancias. 
f)  Disponer  de  los  libros  contables,  registros  diligenciados  y  demás  documentos
debidamente  auditados  en  los  términos  exigidos  por  la  legislación  mercantil  y
sectorial  aplicable  al  beneficiario  en  cada  caso  con  la  finalidad  de  garantizar  el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones
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de comprobación y control.
h) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas,
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de
subvención. A este respecto, estarán obligados a hacer constar en toda información
o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma
está subvencionada por el Ayuntamiento de Alcolea de Calatrava en los términos
que se establezcan en la respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o convenio.
Asimismo, en los supuestos de subvenciones financiadas con fondos comunitarios u
otras  transferencias  finalistas,  los  beneficiarios  deberán  cumplir  con  las
disposiciones que sobre información y publicidad se dicten por la Unión Europea u
órgano competente. 
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 20 de esta Ordenanza. 
j)  Igualmente  deberá  cumplir  las  obligaciones  específicas  establecidas  en  la
correspondiente convocatoria, acuerdo de concesión o convenio.

ARTÍCULO 7. Registro y publicidad

Se atenderá a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones atendiendo al respeto y
salvaguarda del  honor,  la  intimidad personal  y  familiar  de las  personas  físicas  en
virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil
del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

ARTÍCULO 8. Cuantía de subvenciones y compatibilidad

1.- La cuantía de la subvención podrá consistir en:

Con  carácter  general,  en  un  porcentaje  del  coste  final  del  proyecto  o  actividad
conforme el presupuesto presentado por el solicitante. No obstante, en función de la
naturaleza y objetivos o fines sociales perseguidos por la subvención, la aportación
pública podrá consistir en un importe cierto sin referencia a un porcentaje del coste
total. 

2.- En su caso, la convocatoria determinará el número máximo de las subvenciones a
conceder  y  la  cuantías  de  las  mismas.  La  convocatoria  deberá  contener  la
especificación  de  que  la  concesión  estará  limitada  por  las  disponibilidades
presupuestarias existentes.

3.- La resolución concretará el importe de la subvención mediante el porcentaje del
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presupuesto a subvencionar o cantidad fija. Excepcionalmente, si así se ha previsto en
la correspondiente convocatoria, el órgano competente procederá al prorrateo, entre
los  beneficiarios  de  la  subvención,  del  importe  global  máximo  destinado  a  la
convocatoria. 

4.-  De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  27  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre,  General  de  Subvenciones,  cuando  la  subvención  tenga  por  objeto  la
financiación  de  actividades  a  desarrollar  por  el  solicitante  y  el  importe  de  la
subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en la
solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario la reformulación de su solicitud
para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable. 

En  cualquier  caso,  la  reformulación  de  solicitudes  deberá  respetar  el  objeto,
condiciones y finalidad de la subvención. 

5.- La compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para  la  misma finalidad,  procedentes  de cualesquiera  Administraciones o
entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de  organismos
internacionales se determinará en la respectiva Convocatoria.

6.- En todo caso, se establecerá la incompatibilidad con cualquier otra subvención del
Ayuntamiento de Alcolea de Calatrava para el mismo proyecto. 

7.-  El  importe  de  las  subvenciones  que  otorgue  el  Ayuntamiento  de  Alcolea  de
Calatrava  en  ningún  caso  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de
la actividad subvencionada. 

8.- Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas respecto del coste del
proyecto o actividad, el beneficiario deberá reintegrar al Ayuntamiento de Alcolea de
Calatrava el exceso que corresponda en proporción a la subvención concedida por
éste, junto con los intereses de demora que correspondan desde el momento en que
se percibió el importe de la subvención hasta el día en que, efectivamente, se procede
a su devolución, uniendo la carta de pago a la correspondiente justificación.

ARTÍCULO 9. Modificación de la resolución o acuerdo de concesión.

1.-  Toda  alteración  de  las  condiciones  tenidas  en  cuenta  para  la  concesión  de  la
subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de
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los casos permitidos en el artículo anterior, podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión.

2.- Cuando la subvención tenga por objeto impulsar una determinada actividad del
beneficiario,  se entenderá comprometido a realizar dicha actividad en los términos
planteados en su solicitud. El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente de la
misma la  modificación de la  resolución de concesión.  La solicitud de modificación
deberá  estar  suficientemente  justificada,  presentándose  de  forma  inmediata  a  la
aparición  de  las  circunstancias  que  lo  motiven  y  con  antelación  suficiente  a  la
finalización  del  plazo  de ejecución  concedido.  En ningún caso puede suponer  una
variación de la finalidad perseguida con su concesión y, en todo caso, la autorización
de  la  modificación  se  entiende  como  facultad  discrecional  de  la  Administración
concedente.

3.- El acto por el que se acuerde la modificación de la resolución de concesión de la
subvención será adoptado por el órgano concedente de la misma, previa instrucción
del correspondiente expediente en el que junto a la propuesta razonada del órgano
instructor se acompañarán los informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las
alegaciones del beneficiario.

ARTÍCULO 10. Procedimientos de Concesión de Subvenciones

Las subvenciones podrán concederse de forma directa o mediante procedimiento en
régimen de concurrencia competitiva.

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva. Mediante convocatoria pública. Tendrá la consideración de
concurrencia  competitiva  el  procedimiento  mediante  el  cual  la  concesión  de  las
subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin
de  establecer  una  prelación  entre  las  mismas,  de  acuerdo  con  los  criterios  de
valoración  previamente  fijados  en  la  convocatoria,  dentro  del  crédito  disponible,
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

En virtud del  artículo 55 del  Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General  de Subvenciones aprobado por  Real  Decreto 887/2006, de 21 de julio,  se
podrá  exceptuar  del  requisito  de  fijar  un  orden  de  prelación  entre  las  solicitudes
presentadas que reúnan los requisitos establecidos para el  caso de que el  crédito
consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes
una vez finalizado el plazo de presentación.
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ARTÍCULO  11.  Procedimiento  de  concesión  en  régimen  de
concurrencia competetitiva

1.- La concurrencia será el medio preferente para el otorgamiento de subvenciones y
ayudas municipales, mediante la comparación de solicitudes al objeto de establecer
una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente
fijados  en  la  convocatoria,  procediendo  a  la  concesión  a  aquellas  que  obtuvieran
mayor valoración de conformidad con los citados criterios.

2.- No obstante, no será necesario fijar un orden de prelación en el caso de que el
crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender, una vez finalizado
el plazo de presentación, todas las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos.

3.-  El  procedimiento  de  concesión  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  se
desarrolla de acuerdo con las siguientes fases:

a) Iniciación.
b) Convocatoria.
c) Presentación de solicitudes.
d) Instrucción.
e) Resolución.
f) Notificación de la resolución.

ARTÍCULO 12. Convocatorias

1.- El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva se inicia siempre de oficio mediante convocatoria aprobada por el órgano
competente. La convocatoria requerirá la existencia de crédito adecuado y suficiente
para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de su concesión
y  fiscalización  previa  de  la  Intervención. La  competencia  para  su  aprobación
corresponderá al Alcalde – Presidente, sin perjuicio de las delegaciones previstas.

2.- La convocatoria tendrá como mínimo, el contenido establecido en el artículo 23.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y se ajustará a lo dispuesto en la presente
Ordenanza.

3.- La publicidad de las convocatorias se realizará, de conformidad con lo establecido
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Se podrá  realizar  una  publicación  adicional  en  la  forma y  por  los  medios  que  se
establezcan por el órgano competente para realizar la convocatoria.

4.- La convocatoria deberá prever la posibilidad de otorgar al interesado la facultad de
autorizar expresamente al Ayuntamiento para recabar documentación o datos que ya
estén en poder de las Administraciones Públicas, en cuyo caso no tendrán que ser
aportados por los interesados.

ARTÍCULO 13. Presentación de solicitudes

1.-  Los  interesados  presentarán  las  solicitudes  de  participación  en  el  modelo
normalizado que se adjunte a cada convocatoria a través de los siguientes medios:

PRESENCIALMENTE. Podrá iniciarse mediante instancia normalizada presentada en el
Registro general del Ayuntamiento de Alcolea de Calatrava, o a través de cualquier
otro medio de los establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo  Común,  en  adelante  LPAC  39/15.  La  tramitación  presencial  está
reservada  para  aquellos  interesados  que  no  estén  obligados  a  relacionarse
electrónicamente con este Ayuntamiento. No obstante, los interesados no obligados
podrán  optar  por  la  tramitación  electrónica;  desde  el  inicio  del  procedimiento  de
conformidad con lo dispuesto en el  apartado siguiente,  o bien una vez iniciado el
mismo  mediante  la  cumplimentación  de  trámites  a  través  de  la  Sede  Electrónica
Municipal.  Del  mismo  modo,  el  interesado  no  obligado  podrá  optar  en  cualquier
momento  por  el  medio  preferente  para  ser  notificado;  notificación  tradicional  en
formato  papel  o  bien  mediante  la  notificación  electrónica.  En  cualquier  caso,  la
actuación  del  interesado  en  papel  no  supone  la  tramitación  administrativa  del
procedimiento en este formato, ya que ésta se hará digitalmente en todos los casos.

ELECTRÓNICAMENTE. La tramitación electrónica de los procedimientos objeto de esta
Ordenanza  es  obligatoria  para  aquellos  interesados  que  sean  persona  jurídica  o
reúnan alguno de los requisitos que se establecen en el artículo 14 de la LPAC 39/15,
así  como  para  aquellos  a  quienes  se  les  considere  obligados  en  virtud  de  la
reglamentación municipal que en tal sentido pueda llevarse a cabo.

La tramitación electrónica de los procedimientos se hará mediante el acceso a la Sede
Electrónica  Municipal,  previa  identificación  a  través  de  certificado  electrónico
reconocido  o  cualquier  otro  medio  reconocido  por  este  Ayuntamiento  en  cada
momento. 
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2.-  El  plazo  para  la  presentación  de  las  solicitudes  se  determinará  en  la
correspondiente convocatoria.

3.- Junto con la solicitud de acompañará una declaración responsable suscrita por el
solicitante de que reúne los  requisitos  para solicitar  la  subvención,  acompañando,
cuando lo determine la convocatoria, memoria descriptiva de la actividad para la que
se solicita y el presupuesto de la misma con detalle de ingresos y gastos y desglose de
partidas o conceptos,  y  demás documentación que pudiera establecerse,  teniendo
presente los principios de simplicidad y simplificación en la gestión administrativa.

Con  anterioridad  a  la  propuesta  de  resolución  definitiva  de  concesión  de  la
subvención, y coincidente con la fase de alegaciones, deberán, en caso de que fuera
necesario,  quedar  acreditados  la  realidad  de  los  datos  contenidos  en  la  citada
declaración. La convocatoria determinará la forma de acreditar aquellos requisitos que
la misma haya establecido, teniendo en cuenta que en virtud de lo establecido en el
artículo 28.2 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo
Común, los interesados no están obligados a presentar documentación que obre en
poder  de  la  Administración,  siempre  que  el  interesado  haya  expresado  su
consentimiento a que dicha documentación sea consultada o recabada, o exista otra
base jurídica que legitime el  acceso a los datos. Del  mismo modo se establece la
posibilidad  de  que  las  Administraciones  recaben  dichos  datos  electrónicamente  a
través de las distintas Plataformas de Intermediación de datos que se habiliten en
cada caso.

Es  por  ello  que  las  correspondientes  convocatorias  recogerán  qué  documentos  o
información son susceptibles de consulta electrónica, en función de la existencia de
Plataforma  de  intermediación  de  datos  que  los  facilite,  y  en  cualquier  caso  se
recogerá, según el caso, la necesidad de consentimiento expreso o cualquier otra base
jurídica que legitime el tratamiento de los datos.

4.- Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, se requerirá al interesado para
que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no
lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ARTÍCULO 14. Instrucción
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1.- El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales
debe  formularse  la  propuesta  de  resolución. La  instrucción  del  procedimiento
corresponderá al  funcionario o funcionaria que ejerza las funciones de Secretaría –
Intervención.

2.- La convocatoria fijará los criterios objetivos que permitan asignar una puntuación a
las solicitudes presentadas a fin de establecer una prelación entre las mismas.

3.- En virtud del artículo 55 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General  de Subvenciones aprobado por  Real  Decreto 887/2006, de 21 de julio,  se
podrá  exceptuar  del  requisito  de  fijar  un  orden  de  prelación  entre  las  solicitudes
presentadas que reúnan los requisitos establecidos para el  caso de que el  crédito
consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes
una vez finalizado el plazo de presentación.

4.- La evaluación de las solicitudes se efectuará por una comisión de evaluación. La
concreción  de  la  composición  de  esta  Comisión  se  realizará  en  la  respectiva
convocatoria.

5.- A raíz de la evaluación de las solicitudes efectuada por la comisión descrita en el
apartado anterior, se emitirá un informe con las conclusiones de la misma.

6.-  El  instructor,  a  la  vista  del  expediente  y  del  informe emitido  por  la  Comisión,
formulará  propuesta  de resolución  provisional  que,  debidamente  motivada,  deberá
notificarse a los interesados en la forma establecida en el acto de convocatoria y se
concederá un plazo de 10 días para que las personas beneficiarias provisionales y
suplentes de las ayudas puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre.

b) Reformular, en su caso, su solicitud siempre que el importe de la subvención de la
propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en su solicitud, en orden
a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable. En todo caso, se
respetarán el objeto, las condiciones, la finalidad y los criterios objetivos de valoración
establecidos en la convocatoria.

c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta.
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Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas
que las aducidas por el interesado. En este caso, la propuesta de resolución formulada
tendrá el carácter de definitiva.

6.- Así mismo, las personas propuestas como beneficiarias deberán presentar en este
mismo  trámite  de  audiencia  la  documentación  señalada  en  la  convocatoria  para
acreditar los datos que hayan consignado en su solicitud a través de las declaraciones
responsables, tanto de los requisitos para ser beneficiarios como de los criterios de
valoración.  Esta  documentación  también  deberá  ser  presentada  por  las  personas
beneficiarias  suplentes  que  así  se  especifiquen  en  la  propuesta  provisional  de
resolución.

A estos efectos se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre.

7.-  La falta  de presentación en plazo de los documentos exigidos en la propuesta
provisional implicará:

a)  Cuando se refiera  a  la  acreditación de requisitos  para  obtener  la  condición  de
persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los
criterios  de  valoración,  la  no  consideración  de  tales  criterios,  con  la  consiguiente
modificación de la valoración obtenida.

Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

8.- Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados y comprobada
la documentación aportada, se formulará la propuesta de resolución definitiva, que
deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la
concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios
de valoración seguidos para efectuarla.

9.- La propuesta de resolución definitiva será objeto de fiscalización por parte de la
Intervención.

10.-  De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 de
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noviembre,  General  de  Subvenciones,  las  propuestas  de  resolución  provisional  y
definitiva  no  crean  derecho  alguno  a  favor  del  beneficiario  mientras  no  se  haya
notificado la resolución de concesión.

ARTÍCULO 15. Resolución y notificación

1.-  Fiscalizada  la  propuesta,  el  órgano  competente  resolverá  el  procedimiento. La
resolución del procedimiento corresponderá al Alcalde – Presidente, sin perjuicio de las
delegaciones previstas.

2.- La resolución del procedimiento se motivará debidamente y contendrá la relación
de  solicitantes  a  los  que  se  concede  la  subvención  y  constancia  expresa  de  la
desestimación del resto de solicitudes.

3.-  Cuando  se  establezca  un  orden  de  prelación  de  solicitudes,  la  resolución  de
concesión incluirá una relación ordenada de todas aquellas que, cumpliendo con las
condiciones  administrativas  y  técnicas  fijadas  para  adquirir  la  condición  de
beneficiario,  no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del  crédito
fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas
en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

4.-  Si  se  renunciase  a  la  subvención  por  alguno  de  los  beneficiarios,  el  órgano
concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación,
siempre y cuando con la renuncia se haya liberado crédito suficiente para atender al
menos una de las solicitudes denegadas.

5.-  El  plazo máximo para  resolver  y  notificar  la  resolución del  procedimiento será
establecido en la respectiva convocatoria, el cual no podrá exceder de seis meses a
partir  de  la  publicación  de  la  correspondiente  convocatoria,  salvo  que  la  misma
posponga sus efectos a una fecha posterior.

6.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los
interesados  para  entender  desestimada  por  silencio  administrativo  la  solicitud  de
concesión de la subvención.

7.- La resolución pone fin a la vía administrativa, de conformidad con el artículo 52 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
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8.-  La  resolución  se  notificará  a  los  interesados  en  el  plazo  de  10  días  desde  la
adopción del acuerdo de concesión.

9.- La notificación de la resolución del procedimiento de concesión a los interesados se
realizará  como  norma  general  y  salvo  justificación  en  contrario,  utilizando  la
publicación al amparo de lo establecido en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A estos efectos deberá hacerse constar en la convocatoria los lugares o medios de
publicación, careciendo de validez aquellas que se realicen en otros distintos a los
indicados en la convocatoria. En todo caso, se publicará en la web del Ayuntamiento.
Igualmente, deberá remitirse a la Base de Datos Nacional  de Subvenciones en los
términos establecidos en la Ley 38/2003.

ARTÍCULO 16. Concesión directa

1.- Podrán concederse de forma directa y sin necesidad de convocatoria pública, las
siguientes subvenciones:

Nominativas: Son aquellas previstas nominativamente en el presupuesto general del
Ayuntamiento. En el correspondiente Anexo de las Bases de Ejecución y en el estado
de  gastos  del  presupuesto  deberá  recogerse  expresamente  el  objeto,  dotación
presupuestaria y beneficiario.

El  procedimiento  de  concesión  se iniciará  de  oficio  por  el  responsable  del  crédito
presupuestario  al  que  se  imputa  la  subvención,  o  a  instancia  del  interesado,  y
terminará con la resolución de concesión o la suscripción del convenio. El convenio
será el instrumento habitual para canalizar estas subvenciones.

El contenido mínimo de la resolución o, en su caso, el convenio será el establecido en
el artículo 65 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, determinación
del  objeto de la subvención y beneficiarios,  crédito presupuestario y cuantía de la
subvención, plazo y forma de pago, plazo y forma de justificación.

Obligatorias:  Aquellas  cuyo  otorgamiento  o  cuantía  venga  impuesto  a  la
Administración  por  una  Norma  de  rango  legal,  que  seguirán  el  procedimiento  de
concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia Normativa.

Excepcionales:  Con carácter excepcional,  podrán concederse subvenciones siempre
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que se acrediten razones de interés público, social, juvenil o deportivo, económico o
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública,
así como la elección del beneficiario.

Para  valorar  el  grado  de  excepcionalidad,  podrán  analizarse,  entre  otros  criterios
indicativos,  no  limitativos,  el  grado  de  repercusión  de  la  actividad  objeto  de
subvención  en  el  municipio,  la  incidencia  en  la  actividad  económica  local,  los
antecedentes históricos, la proyección de futuro, la colaboración con los programas
públicos de apoyo a colectivos especialmente necesitados, la promoción turística local,
la relación con la política pública municipal de paz y solidaridad, aquellos destinados a
la ayuda humanitaria o que promuevan la solidaridad, el asociacionismo juvenil,  el
fomento del  deporte,  el  número de entidades que puedan estar en disposición de
realizar  las  mismas  actividades  subvencionadas  y  el  interés  que  hayan  podido
manifestar.

2.- El acuerdo de concesión habrá de estar debidamente motivado y se ajustará a lo
dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 38/2033, de 17 de noviembre, conteniendo
como mínimo la definición del objeto, régimen jurídico aplicable, los beneficiarios, los
compromisos  asumidos  por  éstos,  procedimiento  de  concesión  y  régimen  de
justificación.

ARTÍCULO 17. Gastos subvencionables

1.-  Se  consideran  gastos  subvencionables  aquellos  que  de  manera  indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se realicen en el plazo
establecido en la resolución de concesión.

2.-  Siempre  que  así  se  prevea  expresamente  en  la  correspondiente  convocatoria,
convenio  o  resolución  y  estén  directamente  relacionados  con  la  actividad
subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la
misma, serán subvencionables los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos
notariales  y  registrales  y  los  gastos  periciales  para  la  realización  del  proyecto
subvencionado  y  los  de  administración  específicos.  No  serán  subvencionables  los
gastos de garantía bancaria.

3.- La convocatoria, convenio o resolución, en razón de la naturaleza u objeto de la
subvención, establecerá el periodo durante el cual el beneficiario deberá destinar los
bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención.
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4.-  Los  tributos  son  gastos  subvencionables  cuando  el  beneficiario  los  abone
efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos
personales sobre la renta.

5.- En lo no previsto en este apartado se estará a lo dispuesto en el artículo 31 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

ARTÍCULO 18. Justificación

1.- La justificación de la subvención tendrá la estructura y el alcance que se determine
en  la  correspondiente  convocatoria,  convenio  o  resolución,  que  establecerá,
igualmente,  el  plazo  para  presentar  la  justificación  por  parte  del  beneficiario  del
cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subvención y la aplicación de
los fondos recibidos. El plazo máximo de justificación no podrá exceder de 3 meses
desde la realización del pago, salvo que se acredite que la duración o calendario de la
actividad supera ese plazo. En defecto de plazo específico, se entenderá aplicable el
de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la actividad.

2.- El órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo
establecido para la presentación de la justificación, que no exceda de la mitad de
mismo.

Las  condiciones  y  el  procedimiento  para  su  concesión  son  los  establecidos  en  el
artículo  32  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

3.- Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma
o cuando en la justificación presentada se aprecie defectos subsanables, el Área o
Servicio encargada de la instrucción del  procedimiento y/o la Instrucción Municipal
requerirá  al  beneficiario  para  que  en  el  plazo  improrrogable  de  diez  días  sea
presentada o subsanada la justificación y comunicará a Tesorería esta situación para
que se proceda a la suspensión de los pagos que pudieran quedar pendientes. La falta
de  presentación  de  la  justificación  o  la  subsanación  de  la  misma  en  el  plazo
establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del reintegro.

4.-  Cuando  la  subvención  se  otorgue  a  una  actividad  ya  realizada,  procederá  la
justificación  de los  gastos  con carácter  previo  a  su concesión,  en  orden a  que el
importe que se conceda se atenga al gasto realizado. En todo caso, la justificación
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será previa al pago de la subvención, quedando sometida a la obligación de justificar
los pagos de las obligaciones si éstos no se hubieran aportado con carácter previo al
otorgamiento.

5.- Con carácter general, la justificación se realizará mediante la modalidad de cuenta
justificativa, adoptando una de las formas previstas en el Sección 2.ª del Capítulo II del
Reglamento de Subvenciones. La convocatoria, convenio o resolución, determinará la
forma y contenido de la misma.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio
equivalente  en  el  tráfico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia  administrativa,  en  los
términos previstos en el apdo. 3 del artículo 30 de la Ley General de Subvenciones.

6.- El importe definitivo de la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad
o inversión  efectivamente  realizada por  el  beneficiario,  conforme a  la  justificación
presentada, el porcentaje de financiación establecido en la resolución de concesión o
la cantidad fija.

7.- Siempre que el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo
al  cumplimiento  total,  en todo caso superior  al  50%, y  se  acredite  por  éstos  una
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, si no se
justificara debidamente el total de la actividad o la inversión subvencionada, deberá
reducirse  el  importe  de  la  subvención  concedida  aplicando  el  porcentaje  de
financiación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o no
aceptados.

8.- Cuando la convocatoria esté dirigida a aquellos beneficiarios en quienes concurra
una  determinada  situación,  no  se  requerirá  al  perceptor  otra  justificación  que  la
acreditación por cualquier medio admitido en derecho de dicha situación, sin perjuicio
de los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

9.- Las subvenciones consistentes en transferencias efectuadas a Entidades en los que
forme parte, como miembro, este Ayuntamiento y cuya finalidad sea la participación
en  la  financiación  de  su  propia  actividad  a  través  de  una  cuota  ordinaria  u
extraordinaria, la justificación se realizará mediante la presentación de memoria de
actividades  del  periodo  a  que  se  refiera  la  aportación  y  el  balance  y  cuenta  de
explotación  del  beneficiario  referido a  ese mismo periodo aprobado por  el  órgano
competente de dicha Entidad.
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10.- Una vez justificada adecuadamente la subvención, se procederá a la emisión por
parte del Área o Servicio del informe de conformidad en el que conste expresamente:
el cumplimiento o no del  plazo de justificación, relación de justificantes aportados,
importe justificado y/o reintegro (en su caso) adecuada justificación de la subvención,
y pronunciamiento sobre el cumplimiento de la finalidad de la subvención.

ARTÍCULO 19. Pago de subvenciones

1.- Como carácter general, el pago de la subvención se realizará previa justificación,
por el beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del
comportamiento  para  el  que  se  concedió.  No  obstante,  se  podrán  realizar  pagos
anticipados  hasta  el  100%  con  carácter  previo  a  la  justificación,  cuando  así  se
justifique por la naturaleza o fines de la subvención. El procedimiento, condiciones y
porcentaje  máximo  de  pagos  anticipados  se  determinarán  en  la  respectiva
convocatoria, acuerdo de concesión o convenio.

2.- Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el
supuesto  de  falta  de  justificación  o  de  concurrencia  de  alguna  de  las  causas  de
reintegro.

3.- No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y no tributarias con el
Ayuntamiento, con la Hacienda Estatal, la Junta de Castilla La Mancha y frente a la
Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro, salvo que
haya  aplazado  o  fraccionado  el  importe  de  la  deuda  o  se  hubiera  acordado  su
suspensión. La acreditación de estas circunstancias se realizará:

El  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias,  con  la  Seguridad  Social  en  los
términos establecidos en el art. 22, 23 y 24 del Reglamento. En consecuencia, podrá
acreditarse mediante declaración responsable en caso de subvenciones por importe
inferior a 3.000.

La  determinación  de  la  situación  de  cumplimiento  de  obligaciones  fiscales  con  el
Ayuntamiento se basará en informe de la Tesorería Municipal  sobre los datos a su
cargo  y  los  obtenidos  del  Servicio  Provincial  de  Recaudación  y  Gestión  Tributaria,
previa autorización de los beneficiarios para que los Servicios Municipales recaben los
datos cedidos a otros organismos. A tal fin se solicitará a la Tesorería Municipal en
petición de la información necesaria,  acompañando copia de la autorización de los
beneficiarios. Los beneficiarios de subvenciones que resulten deudores de la Hacienda
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Municipal  podrán  recibir  la  subvención  otorgada  mediante  compensación  con  las
cantidades adeudadas.

Acreditación  del  cumplimiento  de  obligaciones  por  reintegro  de  subvenciones
mediante declaración responsable.

4.- En caso de pagos fraccionados, realizado un pago, para poder efectuar el pago del
resto de la  subvención,  será necesario  que se justifiquen los  pagos anteriores.  La
realización  de  los  pagos  responderá  al  ritmo  de  ejecución  de  las  acciones
subvencionadas, de acuerdo con lo que se desprenda de la solicitud y del presupuesto.
Todos  los  pagos  que  se  efectúen  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  este  apartado
tendrán la consideración de pagos en firme con justificación diferida.

ARTÍCULO 20. Causas de reintegro y de la pérdida al derecho al cobro

1.- Con carácter general procederá el reintegro de las subvenciones en los supuestos y
bajo las condiciones y requisitos establecidos en el caso de invalidez de la resolución
de concesión regulada en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley
General de Subvenciones.

2.- Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés  de  demora correspondiente  desde  el  momento del  pago  de  la  subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia de reintegro, así como la pérdida del
derecho al cobro total o parcial de la subvención en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, así
como los que adicionalmente se establezcan en la respectiva convocatoria, acuerdo
de concesión o convenio.

3.-  Igualmente,  si  la  cantidad  percibida  supera  el  importe  definitivo  justificado,
procederá  el  reintegro  del  exceso  obtenido  sobre  el  coste  de  la  actividad
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

ARTÍCULO 21. Obligados al reintegro

1.-  Los  beneficiarios,  en  los  casos  contemplados  en  el  artículo  anterior,  deberán
reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas más los correspondientes
intereses de demora. Esta obligación será independiente de las sanciones que, en su
caso, resulten exigibles.
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2.-  La  responsabilidad  solidaria,  la  responsabilidad  subsidiaria  y  la  sucesión  en  la
obligación de reintegro se rigen por lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

ARTÍCULO 22. Procedimiento de reintegro

1.- El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de  noviembre  y  en  su  Reglamento,  siendo  el  órgano  competente  para  exigir  el
reintegro el concedente de la subvención, mediante la resolución del procedimiento
regulado en la citada Ley.

2.- Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar,
podrá ser acordada por el órgano concedente, a iniciativa propia o a propuesta de la
Intervención Municipal, la suspensión de los libramientos de pago de las cantidades
pendientes de abonar al beneficiario sin superar en ningún caso, el importe que fijen
la propuesta o resolución de inicio del expediente de reintegro, con los intereses de
demora devengados hasta aquel momento.

3.- Si una vez iniciado el procedimiento de reintegro se procediera a la estimación de
las alegaciones presentadas por el interesado de tal manera que el importe final a
reintegrar fuera inferior al inicialmente establecido, la resolución del procedimiento
indicará la cantidad a reintegrar.

4.- La resolución del procedimiento irá acompañada de la carta de pago que incluya la
liquidación de los intereses correspondientes.

5.- De las resoluciones que se adopten respecto a la incoación, medidas cautelares y
finalización de procedimiento de reintegro se dará traslado a la Intervención Municipal.

6.- En caso de tratarse de Entidades o Asociaciones privadas, con o sin personalidad
jurídica  propia,  serán  responsables  subsidiarios  de  la  devolución  sus  dirigentes  o
responsables.

ARTÍCULO 23. Devolución a iniciativa del perceptor

1.- Cuando se produzca la devolución voluntaria realizada por el beneficiario, sin el
previo  requerimiento  del  órgano  competente,  éste  adoptará  la  correspondiente
resolución con el cálculo de los intereses de demora producidos hasta ese momento.
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2.-  Se  deberá  establecer  en  la  convocatoria  respectiva,  acuerdo  de  concesión  o
convenio  los  medios  disponibles  para  que  el  beneficiario  pueda  efectuar  esta
devolución,  de conformidad con las instrucciones emitidas al  efecto por  el  órgano
competente.

ARTÍCULO 24. Régimen jurídico aplicable a infracciones y sanciones

Las  infracciones  y  sanciones  en  materia  de  subvenciones  otorgadas  por  el
Ayuntamiento se regirán por lo dispuesto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,  General  de  Subvenciones,  por  las  disposiciones  reglamentarias  de
desarrollo de la misma, por lo dispuesto en la presente Ordenanza y por la demás
normativa de general aplicación.

ARTÍCULO 25. Competencia para la imposición de sanciones

Las sanciones en materia de subvenciones serán acordadas e impuestas por la Junta
de Gobierno Local,  de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 66.3 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 21.1.n) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, sin perjuicio de
la posibilidad de su delegación de acuerdo con el artículo 21.3 de este último texto
legal.

ARTÍCULO 26. Procedimiento sancionador

1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,  General  de  Subvenciones,  la  imposición  de  sanciones  en  materia  de
subvenciones se efectuará mediante expediente administrativo en el  que,  en todo
caso, se dará audiencia al interesado antes de dictarse el acuerdo correspondiente y
que será tramitado conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.-  El  procedimiento  se  iniciará  de  oficio,  como  consecuencia  de  la  actuación  de
comprobación  desarrollada  por  el  Área o  Servicio  que  gestione  la  subvención,  así
como de las actuaciones de control financiero.

3.-  El  instructor  del  procedimiento  sancionador  será  designado  por  el  órgano
competente para acordar e imponer las sanciones.»
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SEGUNDO.-  La  publicación  del  acuerdo que  se  adopte  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Ciudad Real, y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, y en el
sitio web municipal, al objeto de que durante el plazo de 30 días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de publicación en el Boletín Oficial, los ciudadanos puedan
presentar  las  reclamaciones  y/o  sugerencias  que  consideren  oportunas  (art.  49
LRBRL).

TERCERO.-  Las  reclamaciones  y  sugerencias  presentadas  serán  informadas  por  la
Secretaría General, que elevará al Pleno la propuesta de estimación o desestimación
que proceda y de aprobación definitiva de la Ordenanza.

CUARTO.-  En caso de no presentarse reclamaciones ni  sugerencias,  se entenderá
aprobada definitivamente la Ordenanza, a cuyo efecto por la Alcaldía se ordenarán los
trámites necesarios para la conclusión del procedimiento y su entrada en vigor.

QUINTO.-  Que  el  acuerdo  de  aprobación  definitiva  o,  en  su  caso,  el  acuerdo  de
aprobación inicial elevado automáticamente a aquella categoría, junto con el texto de
la Ordenanza, se publique en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTO.-  Que  el  acuerdo  y  el  texto  de  la  Ordenanza  se  comunique  a  las
Administraciones del Estado y de la Comunidad Autónoma dentro del plazo de los seis
días siguientes a su aprobación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 196.3
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Abierto  el  debate,  el  Sr.  Santiago  Coello  Bastante,  portavoz  del  Grupo  municipal
Popular,  señala que  con la finalidad de otorgar  mayor clarificación a la norma se
podría haber añadido una disposición que aclare qué disposiciones municipales se
encuentran en vigor tras la aprobación de ésta.

Sometido  el  asunto  a  votación,  el  Pleno  de  la  Corporación,  en  votación
ordinaria, con 6 votos a favor, pertenecientes al Grupo político Socialista,
ningún voto en contra y 3 abstenciones,  pertenecientes al  Grupo político
Popular, adopta el siguiente acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

Y no habiendo más asuntos que tratar en el orden del día, el señor presidente levanta
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la sesión siendo las 21:30 horas,  y para constancia de lo que se ha tratado y de los
acuerdos emitidos, en la fecha indicada al pie, extiendo el presente acta de la sesión,
que firma el señor presidente conmigo, el secretario general, que doy fe.  

        Vº Bº

PRESIDENCIA
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